
RV: REPORTE AUDIENCIA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL||CONTRATANTE:
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL||CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL
REGISTRADURIA C-SPN||CONTRATO 057 DE 2022||SINIESTRO: RUP-5581

Alejandro De Paz Martinez <adepaz@gha.com.co>
Jue 23/05/2024 11:20
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Juan Sebastian Bobadilla
<jbobadilla@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 

Buenos días Doctores, reciban un cordial saludo,
 
Comedidamente les informo que el día 05 de abril de 2024 presente descargos en el Procedimiento
Administra�vo Sancionatorio Contractual adelantado por el Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del
Estado Civil dentro del Contrato de prestación de servicios No. 057 de 2022 en representación de la
Aseguradora Solidaria de Colombia En�dad Coopera�va.
 
CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA:
 
La con�ngencia se califica como EVENTUAL porque, el contrato de seguro de cumplimiento que garan�zo los
perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contra�sta derivadas del Contrato de
prestación de servicios No. 057 de 2022 presta cobertura temporal y material, esto en razón a que la Póliza de
Garan�a Única de Cumplimiento en favor de En�dades Estatales contempló el amparo de cumplimiento. De
igual forma, hasta esta instancia del procedimiento, se �ene que no se ha demostrado el incumplimiento de la
UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURIA PC-SPN, pues lo cierto es que de lo afirmado por el contra�sta en sus
descargos se �ene que muchos de los incumplimientos reprochados no sucedieron, la en�dad con su conducta
le hizo creer al contra�sta de buena fe que toleraba los retrasos (teoría de los actos propios) y la en�dad no
pagó a �empo lo que desencadeno en que el contra�sta no pudiese cumplir a �empo con sus obligaciones. En
ese sen�do, se solicitó la actualización del informe de supervisión. Por todo lo anterior se califica la
con�ngencia de eventual pues dependerá del resultada de la prác�ca probatoria si se �ene realizado el riesgo
asegurado, esto es, si se �ene probado un incumplimiento del contra�sta afianzado.
 
Lo primero que debe tomarse en consideración es que la Póliza No. 875-47-994000010858, cuyo tomador es la
UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURÍA PC-SPN 2022 y el asegurado/beneficiario es el FONDO ROTATORIO DE LA
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, presta cobertura temporal y material, de conformidad con el
oficio citatorio. Frente a la cobertura temporal debe decirse que su modalidad es de ocurrencia, lo cual
significa que cubre los siniestros ocurridos en vigencia de la póliza. En este caso, la vigencia de la póliza para el
amparo de cumplimiento va desde el 29 de diciembre de 2022 hasta el 30 de mayo de 2025, el presente
incumplimiento habría ocurrido en vigencia del anexo 0. Frente a la cobertura material hay que decir que la
Póliza No. 875-47-994000010858 contempló el amparo de cumplimiento del contrato mediante el cual se
cubre a la en�dad estatal contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de
las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso,
cuando ellos son imputables al contra�sta garan�zado.

En segundo lugar, frente a la responsabilidad del contra�sta afianzado, debe tenerse en cuenta que todavía no
se encuentra acreditado su incumplimiento, esto es, todavía no se encuentra acreditado cada uno de los
incumplimientos mencionados en el oficio citatorio. Adicionalmente a lo anterior, se �ene que la en�dad
contratante pudo haber vulnerado el principio de buena fe contractual pues actuó en contravención de sus
propios actos haciéndole creer al contra�sta que daría un plazo de gracia para el cumplimiento de sus
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obligaciones, el incumplimiento por recolección, envió y seguimiento de objetos postales no estaría
demostrado, el incumplimiento de entrega de objetos postales de manera extemporánea no estaría
demostrado, no estaría acreditada la no entrega o entrega tardía de los documentos de iden�ficación, no
estaría demostrado el incumplimiento por perdida de documentos de iden�ficación e indemnizaciones y el
incumplimiento del contra�sta tendría su génesis en el incumplimiento previo y grave de la en�dad
contratante al no realizar los pagos contractuales a �empo, por lo que pudo haberse configurado la excepción
de contrato no cumplido de conformidad con el ar�culo 1609 del Código Civil.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del carácter con�ngente del proceso y las pruebas que se prac�quen, en especial, la
actualización del informe de la supervisión contractual.
 
LIQUIDACIÓN OBJETIVA:
 
Como liquidación de perjuicios se llegó al total de QUINIENTOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS
MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($511.826.764,70) M/CTE., a dicho
valor se llegó de la siguiente forma:
 
Total, multas a imponer según el oficio citatorio: $511.826.764,70.
 
TOTAL: $511.826.764,70 pesos M/Cte. debido a que la suma asegurada de la Póliza No. 875-47-994000010858
Anexo: 1 para el amparo de cumplimiento es de 511,826,764.70. En virtud del ar�culo 1079 del Código de
Comercio la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. sólo respondería hasta concurrencia de dicha suma.
 
Nota: la póliza en virtud de la cual fue vinculada la compañía aseguradora no contempló par�cipación por
coaseguro:
 
Tiempo elaboración de los descargos: 3 horas aproximadamente.
Tiempo empleado en la elaboración de este informe: 2 horas aproximadamente.
CAD: Por favor conver�r este correo electrónico en PDF y cargarlo a la plataforma CASE bajo el número 21886.
 
Muchas gracias por su atención.
Cordialmente,

Alejandro De Paz Martinez
 Abogado Senior I

Email: adepaz@gha.com.co |  319 393 9295
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 13:46
Para: Alejandro De Paz Mar�nez <adepaz@gha.com.co>
Cc: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Sebas�an
Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Asunto: REPORTE AUDIENCIA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL||CONTRATANTE: REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL||CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURIA C-SPN||CONTRATO 057 DE
2022||SINIESTRO: RUP-5581
 
Buenas tardes, Alejandro
Por favor, aportar la liquidación objetiva y la liquidación del proceso. (Descargos presentados el 5 de
abril)
Gracias.

De: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 13:42
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Asunto: RE: REPORTE AUDIENCIA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL||CONTRATANTE: REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL||CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURIA C-SPN||CONTRATO 057 DE
2022||SINIESTRO: RUP-5581
 
Buenas tardes:

Yo no asis� a la audiencia de incumplimiento en la que se presentaron los descargos. Según las directrices
impar�das, el abogado que debe calificar y liquidar es el que presente los descargos, así que por favor
redireccionen el presente correo.

Cordialmente,
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De: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 13:41
Para: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>
Cc: Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RE: REPORTE AUDIENCIA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL||CONTRATANTE: REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL||CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURIA C-SPN||CONTRATO 057 DE
2022||SINIESTRO: RUP-5581
 
Buenas tardes, Gonzalo
Por favor, aportar la liquidación obje�va y la liquidación del proceso.
Gracias.
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De: Gonzalo Rodríguez Casanova <grodriguez@gha.com.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 13:23
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Juan Sebas�an Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos
<jacosta@gha.com.co>
Asunto: REPORTE AUDIENCIA DE PRESUNTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL||CONTRATANTE: REGISTRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL||CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL REGISTRADURIA C-SPN||CONTRATO 057 DE
2022||SINIESTRO: RUP-5581
 
Es�mados, buenas tardes:

Comedidamente les informo que el día de hoy, 20 de mayo de 2024, asis� de manera virtual a la con�nuación
de la audiencia de presunto incumplimiento contractual, en representación de Aseguradora Solidaria de
Colombia En�dad Coopera�va. 

ETAPAS SURTIDAS:

1. Verificación de asistencia: Comparecimos a la diligencia las siguientes personas: la apoderada del
contra�sta, el grupo jurídico de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Jefe de la Oficina Jurídica de la
Registraduría Nacional del Estado Civil y el suscrito por Aseguradora Solidaria de Colombia. 

2. Lectura de la Resolución No. 513 "Por medio de la cual se resuelven los recursos interpuestos contra la
Resolución No. 492 del 14 de mayo de 2024": El Jefe de la Oficina Jurídica de la Registraduría Nacional del
Estado Civil procedió a dar lectura a la Resolución No. 513 del 20 de mayo de 2024, por medio de la cual se
resolvió: 

"Ar�culo 1: NEGAR los recursos de reposición interpuestos por la apoderada del contra�sta Unión Temporal
Registraduría PC-SPN 2022 y por el apoderado del garante, Aseguradora Solidaria de Colombia.

Ar�culo 2: CONFIRMAR en todas sus partes la decisión adoptada en la Resolución No. 492 de 2024, de acuerdo
con las consideraciones expuestas previamente.

Ar�culo 3: NOTIFICAR la presente decisión en estrados.

Ar�culo 4: CONTINUAR con el procedimiento contractual sancionatorio de conformidad con lo dispuesto en el
ar�culo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes."  

3. Decreto de Pruebas y Término Probatorio: Se decretaron las pruebas documentales solicitadas por la
apoderada del contra�sta, las cuales estarán a cargo de la supervisión del contrato.  Se es�puló un periodo
probatorio de cinco (5) días hábiles, contados a par�r de mañana 21 de mayo de 2024.

4. Próxima fecha de audiencia: Se fijó como fecha y hora para con�nuar con la audiencia de presunto
incumplimiento contractual, el día 28 de mayo de 2024 a par�r de las 10:00 AM. En esta diligencia se correrá
traslado de las pruebas documentales allegadas por la supervisión, para la respec�va valoración y
contradicción por parte del contra�sta y la garante del contrato.

@Informes GHA: Favor agendar la fecha de audiencia anteriormente señalada.
Se termina la audiencia siendo las 09:38 AM.
Tiempo empleado en el estudio del caso: 1 hora.
CAD: Favor conver�r este correo a PDF y cargarlo en la plataforma Case. Así mismo, cargar el archivo adjunto.

Cordialmente, 
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